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Auto 160
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00084 00
Proceso Verbal-promesa de compraventa
Demandante (s) Ángela María Palacio Mejía
Demandado (s) Gaetano Antonio Martinelli Jaramillo
Asunto Informa y otros

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.Se allega respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín

Zona Sur respecto a la medida cautelar decretada-memorial 09 de agosto de 2023-.

2.En memoriales de 24 y 28 de agosto de 2023 el apoderado demandante allega gestión

de notificación al demandado, dando cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de

2022, por lo tanto, se tiene notificado personalmente a través de correo electrónico a

partir del 29 de agosto de 2023.

3.Se allega contestación de la demanda en tiempo-memorial 21 de septiembre de 2023-

. En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la abogada Maria Consuelo

Garcia Giraldo con T.P 139.315 para representarlo.

De la contestación de la demanda se tiene surtido su traslado por correo electrónico

a la parte demandante de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° de la ley 2213 de

2022, la cual allega pronunciamiento en tiempo-memorial 29 de septiembre de 2023-

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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